
Para hacer uso de esta sala será necesario
identificarse en la biblioteca presentando

físicamente el DNI o la Tarjeta de la
Biblioteca.

Los menores de 12 años han de estar
acompañados de un adulto para acceder a

la sala.

El aforo máximo de esta sala es de 9
personas.

Tras el incumplimiento de estas normas se te
expulsará de la sala inmediatamente y se te penalizará
con la prohibición de hacer uso de la misma durante 1

mes.  

TELECENTRO
Normas del


